
 

 

RESOLUCION Nº 41/2024.- 

         EXPTE. Nº 7693/2024 – H.C.D.- 

 

VISTO:  

La nota presentada por Cristhian Gómez y Daniel Quintero, 

Presidente y Secretario del Club Deportivo Juventud Unida, 

respectivamente, y  

 CONSIDERANDO: 

  Que, en fecha 19 de septiembre del corriente, el club será sede de 

un evento importante para nuestra ciudad.  

 Que, el club recibirá en el estadio la Copa América 2021, la copa 

Finalissima 2022, la Copa del Mundo 2022 y la Copa América 2024, 

obtenidas por la selección masculina de futbol. 

 Que, en este marco, las y los vecinos podrán disfrutar de este 

evento en forma gratuita en el horario de 13:00 horas a 19:00 horas, 

ingresando por Alsina Nº 60. 

 Que, nos resulta importante poder declarar de interés esta 

actividad e invitas a las y los vecinos a participar.  

 

POR ELLO:  

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA SIGUIENTE 

RESOLUCION 

ARTÍCULO Nº 1.- DECLÁRESE de interés de MUNICIPAL el evento a 

desarrollarse en la sede del Club Deportivo Juventud Unida, Alsina Nº 
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60, donde se expondrán las copas obtenidas por la selección masculina 

de futbol, Copa América 2021, Copa Finalissima, Copa del Mundo 2022 y 

Copa América 2024, el día 19 de septiembre del corriente, en el horario 

de 13:00 a 19:00 horas.  

ARTÍCULO Nº 2.- INVITAR a las y los vecinos y personas interesadas a 

participar.  

ARTÍCULO Nº 3.- REMÍTASE copia de esta declaración a las personas 

organizadoras y a la Dirección de Prensa y Comunicación Municipal para 

su difusión.  

Artículo Nº 4.- COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CUMPLIDO ARCHÍVESE. - 

 

 

Sala de Sesiones. 

San José de Gualeguaychú, 19 de SEPTIEMBRE de 2024. 

Julieta Carrazza, Presidenta – Sonia A. Poletti Secretaria. 

Es copia fiel que, Certifico. 
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